
 

CONSEJO CIUDADANO 
SECRETARÍA TÉCNICA 
 
 
 

 
MINUTA DE REUNIÓN 
SESIÓN: 274/2010 
FECHA:  08 de noviembre de 2010 
LUGAR: Sede principal de la CEDHJ 

INICIO-CONCLUSIÓN: 18:06 a 22:14 horas 
TIPO: Ordinaria  

 
1. REGISTRO DE PARTICIPACIÓN                                                                                                                                                                      
Álvarez Cibrián Felipe de Jesús 
Aldana Maciel Julio César 
Bayardo Pérez Arce Alberto 
Hernández Barrón Misael Edgar 
Martínez Guzmán Norma Edith  
Sánchez Huante Araceli 
Pérez Chagollán Francisco Javier 

Lazo Corvera Paola 
Feuchter Díaz Arturo 
Orozco Mares Imelda 
Valadez Cruz María Emma 
Cisneros Ruvalcaba Luis 
Sánchez Ortega Villaseñor Miguel Ángel 
 

 
2. ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistentes y declaración del quórum. 
2. Aprobación de la propuesta de orden del día.  
3. Lectura y aprobación de la minuta 

correspondiente a la sesión ordinaria 273. 
4. Comentarios al informe de la Secretaría 

Ejecutiva. 
5. Comentarios al informe mensual de quejas y 

estado procesal de las mismas. 
6. Informe por parte del Presidente de temas de 

trascendencia. 

7. Seguimiento de asuntos pendientes. 
8. Propuestas de temas a tratar. 
9. Anuncios y descansos. 
10. Propuestas de temas para conocimiento del 

Consejo. 
11. Cierre de sesión. 
 
 
 

 
3. PRINCIPALES ACUERDOS Y COMENTARIOS 

1/274/2010 Por unanimidad, se aprobó el orden del día. 

2/274/2010 Por unanimidad, se aprobó la minuta correspondiente a la sesión ordinaria 273.  

3/274/2010 Por unanimidad, se aprobó tener por visto el informe de la Secretaría Ejecutiva. 

4/274/2010 

El Consejo Ciudadano acordó girar oficio al Congreso del Estado informando que se estimó 
pertinente no efectuar elección interna y esperar los tiempos, con base en que el Congreso 
del Estado está por efectuar la elección de cuatro consejeras o consejeros propietarios e igual 
número de suplentes, y justo el cargo que dejó Alejandro Sánchez Gómez se encuentra 
dentro de los que ocuparán las personas que tenga a bien designar esa soberanía. El punto de 
acuerdo se aprobó por unanimidad.   

5/274/2010 

El consejero Alberto Bayardo Pérez Arce propuso que el Consejo Ciudadano exprese su 
reconocimiento a la consejera Paola Lazo Corvera, consejero Francisco Javier Pérez 
Chagollán, jefa de investigación Iris Orozco Argote y  secretario técnico Néstor Orellana 
Téllez, por el trabajo realizado con relación al documento que se aplicará en la supervisión 
de albergues infantiles en la zona metropolitana de Guadalajara. El punto de acuerdo no fue 
aprobado. Votos a favor del punto: Alberto Bayardo Pérez Arce. Votos en contra del punto: 



no hubo. Abstenciones: Luis Cisneros Ruvalcaba, Norma Edith Martínez Guzmán, Francisco 
Javier Pérez Chagollán, Paola Lazo Corvera, Araceli Sánchez Huante, Misael Edgar 
Hernández Barrón, Arturo Feuchter Díaz y Felipe de Jesús Álvarez Cibrián.   

6/274/2010 

El consejero presidente Felipe de Jesús Álvarez Cibrián propuso que el Consejo Ciudadano 
exprese su reconocimiento a las consejeras Paola Lazo Corvera, Norma Edith Martínez 
Guzmán y Araceli Sánchez Huante, así como al consejero Francisco Javier Pérez Chagollán, 
jefa de investigación Iris Orozco Argote y  secretario técnico Néstor Orellana Téllez, por el 
trabajo realizado con relación al documento que se aplicará en la supervisión de albergues 
infantiles en la zona metropolitana de Guadalajara. El punto de acuerdo se aprobó por 
mayoría. Votos a favor del punto: Luis Cisneros Ruvalcaba, Norma Edith Martínez Guzmán, 
Araceli Sánchez Huante, Misael Edgar Hernández Barrón, Arturo Feuchter Díaz y Felipe de 
Jesús Álvarez Cibrián. Votos en contra del punto: Alberto Bayardo Pérez Arce, quien expuso 
votar en ese sentido pues hasta donde él sabía, el documento se trabajó y afinó por las cuatro 
personas que él mencionaba en su punto de acuerdo, y consideraba injusta la inclusión de 
dos personas más. Abstenciones: Francisco Javier Pérez Chagollán y Paola Lazo Corvera. 
Francisco dijo abstenerse pues en otras muchas ocasiones se trabajaba en los comités de 
diferentes maneras y nunca se había requerido o expresado la necesidad de un 
reconocimiento al trabajo y por ello no encontraba sentido al punto de acuerdo.  

7/274/2010 

La consejera Norma Edith Martínez Guzmán propuso que una vez que la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social notifique formalmente a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos haber obtenido el distintivo “Empresa Familiarmente Responsable”, el Consejo 
Ciudadano exprese una felicitación a la Comisión Estatal y a la vez, haga una invitación a las 
dependencias del Gobierno del Estado para que se sumen a los trabajos tendentes a la 
certificación, pues el tema abona mucho al campo de los derechos humanos. El punto de 
acuerdo se aprobó por mayoría. Votos a favor del punto: Norma Edith Martínez Guzmán, 
Araceli Sánchez Huante, Luis Cisneros Ruvalcaba, Misael Edgar Hernández Barrón, Arturo 
Feuchter Díaz y Felipe de Jesús Álvarez Cibrián. Votos en contra del punto: Francisco Javier 
Pérez Chagollán y Paola Lazo Corvera. Francisco dijo votar en contra pues consideraba 
apresurado pensar ya en una felicitación, pues se debía analizar en qué áreas de la Comisión 
se requerían mejoras y una vez que se hicieran entonces emitir la felicitación. Paola expuso 
votar en contra pues desconocía los puntos que fueron evaluados como fortalezas y puntos a 
mejorar por la Comisión.  Abstenciones: Alberto Bayardo Pérez Arce, quien expuso 
abstenerse por desconocer la información que resultó de la evaluación realizada a la 
Comisión. Norma Edith recordó que al aprobarse por el Consejo en Pleno iniciar el proceso 
de certificación, a las consejeras y consejeros se les hizo llegar toda la información en la que 
consistiría el proceso, por lo que si se conocían las bases e indicadores sobre los cuales la 
Comisión de Derechos Humanos sería evaluada.     

8/274/2010 

El consejero presidente Felipe de Jesús Álvarez Cibrián propuso al Pleno del Consejo 
Ciudadano moción para suspender por unos minutos el orden del día, y con ello dar 
oportunidad al consejero Julio César Aldana Maciel de exponer un tema en particular para 
reflexión del Consejo Ciudadano. El punto de acuerdo se aprobó por mayoría. Votos a favor 
del punto: Norma Edith Martínez Guzmán, Araceli Sánchez Huante, Misael Edgar 
Hernández Barrón, Arturo Feuchter Díaz, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, Paola Lazo 
Corvera y Francisco Javier Pérez Chagollán.  Abstenciones: Alberto Bayardo Pérez Arce y 
Julio César Aldana Maciel. 

9/274/2010 

El consejero presidente Felipe de Jesús Álvarez Cibrián propuso al Consejo Ciudadano tener 
el tema relacionado a los aumentos de salario como aclarado, pues además de entregarse la 
información a los integrantes del Consejo, ésta se encontraba en la página de Internet de la 
institución, y por tanto la información que dieron a conocer en su momento algunos medios 
de comunicación era errónea, ya que el aumento en los salarios de directores fue del cinco 
por ciento con relación al sueldo del año 2009. El punto de acuerdo se aprobó por mayoría. 
Votos a favor del punto: Luis Cisneros Ruvalcaba, Norma Edith Martínez Guzmán, Araceli 
Sánchez Huante, Misael Edgar Hernández Barrón, Arturo Feuchter Díaz y Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián. Votos en contra del punto: Alberto Bayardo Pérez Arce, Francisco Javier 
Pérez Chagollán y Paola Lazo Corvera. Francisco señaló votar en contra pues no se trataba 
de sólo dar información al Consejo, sino que, se trataba de despejar dudas y preguntar sobre 
cosas que quizás en la página Web de la institución pudieran estar erróneas o confusas y que 
la directora administrativa podría explicar, por lo que al cerrarse el tema en este momento 
reflejaba un acto de autoritarismo. Alberto expuso votar en contra ya que no era adecuado 



terminar una discusión  en un tema importante y lamentaba que la propuesta del presidente 
hubiese alcanzado la mayoría pues ello no abonaba a la democracia. Paola dijo votar en 
contra pues compartía lo expuesto por Francisco y Alberto.   

10/274/2010 

La consejera Norma Edith Martínez Guzmán propuso que el tema relacionado con la 
expresión del gobernador del Estado conocida como “asquito”, se considere visto y discutido 
por el Consejo Ciudadano pues en la sesión ordinaria del mes de octubre se abordo el tema y 
en dicha sesión las consejeras y consejeros dijeron lo que en su momento estimaron 
conveniente expresar. El punto de acuerdo se aprobó por mayoría. Votos a favor del punto: 
Luis Cisneros Ruvalcaba, Norma Edith Martínez Guzmán, Araceli Sánchez Huante, Misael 
Edgar Hernández Barrón, Arturo Feuchter Díaz y Felipe de Jesús Álvarez Cibrián. Votos en 
contra del punto: Alberto Bayardo Pérez Arce, Francisco Javier Pérez Chagollán y Paola 
Lazo Corvera. Francisco expresó votar en contra pues le quedaba claro que la Comisión de 
Derechos Humanos en temas de derechos sexuales ponía mordazas y evitaba la discusión de 
dichos temas al cerrar los mismos. Paola mencionó que su voto era en contra pues le parecía 
incorrecto cerrar temas aún vistos o comentados en otras sesiones, pues por ejemplo ahora 
traía a la mesa algunas inquietudes derivadas de expresiones del vocero del gobierno del 
Estado en términos de que no se disculparían por la expresión del gobernador pues la 
Comisión no se los había solicitado formalmente, y al cerrarse el tema sus dudas persistirían 
y ello no era correcto pues como consejera tenía derecho a saber el estado que guardaba el 
asunto. Alberto dijo votar en contra pues era evidente que Norma Edith en temas de 
derechos sexuales mostraba sus actitudes restrictivas, y más tratándose de personas del 
mismo sexo. Felipe precisó que la declaración del vocero de gobierno del Estado fue cuando 
aún no recibían el oficio de la Comisión, por lo que una vez recibido el documento, el 
gobernador dio contestación formal a la Comisión. 

11/274/2010 

El consejero Alberto Bayardo propuso que el Consejo Ciudadano, solicite al presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, exprese a su homólogo de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua, la solidaridad de este Consejo ante el grave 
problema de inseguridad que está viviendo su institución. El punto de acuerdo se aprobó por 
unanimidad.     

4. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN: 

 

 
RESPONSABLE DE LA MINUTA Y FECHA DE ELABORACIÓN: 

Néstor Aarón Orellana Téllez 
Secretario Técnico 

 
 
 
 
 

Firma de control 
11/Noviembre/2010 

 
 


